
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00997.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. con resultados negativos.  

 

En tal sentido, teniendo en cuenta que no fue posible efectuar la notificación de la 

demandada en la dirección física suministrada en el escrito de demanda, para los 

fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección CALLE 51 # 35 –166, 

VIVIENDA 13 EN ELCONJUNTO RESIDENCIAL VILLA LUCERO en la ciudad de 

BARRANQUILLA para efectos del enteramiento al extremo pasivo.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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